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Este Tribunal actuará en Tarrasa y examinará a los oposi
tores presentados al turno restringido convocado por Orden de 
1 de diciembre de 1978.

TECNOLOGIA SANITARIA 

Tribunal titular

Presidente: Don Antonio Alvarez Dardet, Catedrático de la 
Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de Se
villa.

Vocales:

Don Juan C. Fernández Obregón, Profesor numerario del 
Instituto Politécnico Nacional de Baracaldo (Vizcaya).

Don Marcelo Sanz Diez, Profesor numerario del Instituto Po
litécnico Nacional de Burgos.

Don Antonio Mazuecos Escobar, Profesor numerario del Cen
tro Nacional de Formación Profesional de Jerez de la Frontera 
(Cádiz).

Don Juan Pedro Guevara Díaz, Profesor numerario del Ins
tituto Politécnico Nacional de Murcia.

Tribunal suplente

Presidente: Don José Llovet Ruiz, Profesor Especial del Cen
tro Nacional de Formación Profesional «Artes Gráficas», de Ma
drid.

Vocales:

Doña María Angeles Fernández Fernández, Profesora nume
raria del Instituto Politécnico Nacional de León.

Doña María del Carmen Peña Ramírez, Profesora numera
ria del Instituto Politécnico Nacional de Granada.

Don Miguel Alba llórales, Profesor numerario del Instituto 
Politécnico Nacional de Badajoz.

Don Antonio Barber Orfila, Profesor Especial del Centro Na
cional de Formación Profesional de Mahón (Menorca).

Este Tribunal actuará en Madrid y examinará a los oposi
tores presentados al tumo restringido convocado por Orden de 
1 de diciembre de 1978.

TECNOLOGIA DE MODA Y CONFECCION 

Tribunal titular

Presidente: Don José María Canal Antonell, Catedrático de 
la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de Tarrasa (Bar
celona) .

Vocales:

Don José María Pons Casacuberta, Profesor numerario del 
Instituto Politécnico Nacional de Tarrasa (Barcelona).

Don Leocadio Gascón Sánchez, Profesor numerario del Cen
tro Nacional de Formación Profesional de Béjar (Salamanca).

Don Luis Saló Serra, Profesor numerario del Centro Nacio
nal de Formación Profesional de Manresa.

Don Juan José Cascón Hernández, Profesor numerario del 
Centro Nacional de Formación Profesional «Santa Engracia», de 
Madrid.

Tribunal suplente

Presidente: Don Antonio Pey Cuñat, Catedrático de la Es
cuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de Tarra
sa (Barcelona).

Vocales:
Don Cándido Ovejero Sánchez, Profesor numerario del Cen

tro Nacional de Formación Profesional de Béjar (Salamanca).
Don José Serres Fortuny, Profesor numerario del Instituto 

Politécnico Nacional de Tarrasa (Barcelona).
Don Modesto Picher Valls, Profesor numerario del Centro' 

Nacional de Formación Profesional de Alcoy (Alicante).
Don Alberto Mitjá Navet, Profesor numerario del Centro Na

cional de Formación Profesional de Alcoy (Alicante).

Este Tribunal actuará en Tarrasa (Barcelona) y examinará a 
los opositores presentados al turno restringido convocado por 
Orden de 1 de diciembre de 1978.

13791
(Continuación¡

RESOLUCION de la Dirección General de Perso
nal por la que se hace pública la lista provisional 
de admitidos y excluidos para participar en el 
concurso-oposición al Cuerpo de Profesores Agre
gados de Bachillerato. (Continuación.)

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el aparta
do 3.1 de la base II de la Orden de 17 de febrero de 1079 («Bo
letín Oficial del Estado» del 23) por la que se convocaba con
curso-oposición para la provisión de plazas vacantes en el 
Cuerno de Profesores Agregados de Bachillerato,

Esta Dirección General tiene a bien disponer:

1. ° Hacer pública la lista provisional de aspirantes admiti
dos en el concurso-oposición para la provisión de plazas vacan
tes en el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato, según 
el anexo III de esta Resolución. Los que figuran con R. L. son 
los admitidos a realizar las Druebas por la Reserva del Tumo 
Libre.

2. ° Declarar excluidos provisionalmente a los aspirantes que 
figuran en el anexo I de la presente Resolución, significándose 
que para ser incluidos en la lista definitiva deberán completar 
la documentación que corresponda, de acuerdo con el apartado 
en que figuran:

a) Excluidos por no haber abonado los derechos de examen: 
Deberán remitir el recibo acreditativo de haber abonado los 
mismos o el resguardo correspondiente del giro postal o tele-, 
gráfico a la Dirección General de Personal (Sección de Provi-, 
sión de Plazas de Bachillerato).

b) Excluidos por no especificar Cuerpo, asignatura, turno,
documento nacional de identidad o nombre y apellidos: Deberán 
especificarlo mediante comunicación dirigida a la Dirección 
expresada en el apartado anterior. .

c) Excluidos por falta de firma en la instancia: Deberán 
proceder a firmarla en la citada Sección de Provisión de Plazas 
de Profesorado de Bachillerato, o remitir nueva instancia debi
damente firmada.

d) Excluidos por no ajustarse la instancia al modelo regla
mentario: Deberán remitir nueva instancia ajustada al modelo 
oficial.

e) Excluidos por haber presentado la instancia para más 
de un tumo dentro del mismo Cuerpo: Deberán manifestar 
el tumo por el que optan para realizar las pruebas, ya que 
según el apartado 12 de la base II sólo podrán participar en 
uno de los turnos convocados.

f) Excluidos por no consignar distrito a efectos de celebra
ción de pruebas: Caso de no manifestarlo a la Dirección Gene
ral de Personal (Sección de Provisión de Plazas de Bachillerato), 
en el plazo de diez dias, se les adjudicará distrito de forma 
obligatoria.

De no completar la documentación o no realizar la opción 
a que se refiere el apartado anterior, se archivará la instancia 
de los interesados sin más trámite, y se les excluirá definitiva
mente de la participación en el concurso-oposición.

3. ° Excluir del concurso-oposiclón a los aspirantes que fi
guran en el anexo II, por haber tenido entrada sus instancias 
en el Registro General del Ministerio o en el de los Organismos 
a que hace referencia el articulo 66 de la Ley de Procediminto 
Administrativo fuera del plazo reglamentario.

4. ° De conformidad con lo establecido en el articulo 11 del 
Reglamento General para ingreso en la Administraciói Pública 
(Decreto 1411/1988), el cumplimiento de las condiciones de ca
pacidad y requisitos exigidos en la convocatoria deberá acre
ditarse, una vez publicada la lista de aprobados, sin que la 
inclusión en la relación de admitidos prejuzgue que los mismos 
reúnan las condiciones exigidas en la Orden de convocatoria.

5. “ Los interesados, con independencia de los plazos seña
lados para las emisiones a que se refiere los números 2 y 3, 
podrán interponer, en el plazo de quince días, las reclamaciones 
previstas en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de mayo de 1979.—El Director general, Matías 

Vallés Rodríguez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de. Gestión de Personal.
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(Continuará.)


